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ÁDHmtlÓN PROVINCIAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Anuncio de subasias
La Excma. Diputación Provincial 

de Valladolid, en sesión celebrada el 
día 7 de diciembre de 1962, ha acor
dado contratar, mediante .subasta pú
blica, las obras de transformación y 
iftejoram.iento de las vías provincia
les signiientes ; '

Primera.—'Carretera provincial de 
MiOta dél Marques al confín, con un 
presupuesto de 756.010 peseta's.

Tipo de subasta: 756.010 pesetas.
Fianza provisional: 15.220,20 pese

tas. (2 por 100 del tipo).
Fianza definitiva: Será el 4 por 100 

del 't’po de adjudicación.
. Plazo de ejecución de las obras: 10 
meses.

Plazo de garantía : 8 meses.
■ Segunda.—Camino vecinal de San 

Román de Hornja a Pedrosa del 
Rey, con un presupuesto de 864.800 
pesietas.

Tipo de subasta : 864.800 pesetas.
Fianza provisional: 17.296 pesetas. 

(2- por 100. del tipo).
Fianza definitiva : Será el 4 por 100 

del- tipo de adjudicación.
. Plazo de ejecución de las obras: 12 

raeses. .. ■ .
.Plazo de garantía: 9 meses.
■ Tercera.—Carretera ■ .provincia'! de 

Valdestillas a Puente Blanca, con un 
presupuesto de 1.701.084,73 pesetas.

Tipo d? subasta: 1.701'.084,73 pe- 
.setas. ' • ■...... ' ' '

Fianza provisional: 34.021,70 pese
tas. (2 por 100 del tipo).

Fianza definitiva : Será el 4 por 100 
del f po de adjudicación.

Plazo de ejecución de las obras: 10 
meses.

Plazo de garantía: Un año.
Cuarta . — Carretera provincial de 

Nava del Rey a Tordesillas, con. un 
presupuesto de 1.002.052,50 'pesetas.

Tipo de subasta: 1.002.052,50 pe
setas.

Fianza provisional: 20.041,05 pese
tas. (2 por .100 del tipo).

Fianza 'definitiva: Será el-4 por 100 
del tip'O de adjudicac'ón.

Plazo 'de ejecución de las obras: 10 
meses.

Plazo de garantía: 11 meses.
1 .® Plazo de ejecución.—a) Comien

zo: El contratista deberá da.r co
mienzo a la ejecución de la obra den
tro de ilos diez días siguientes a la 
notificación de la adjud’cación defini
tiva, independientemente de la forma
lización 'del contrato.

b) Duración : Será la señalada en 
este anuncio para cada obra. El con
tratista no p'Odrá eludir el cumpli
miento del plazo alegando falta de 
mano de obra, de materiales, de ma
quinaria ni otra causa alguna.

c) Terminación : El contratista' de
berá dar cuenta por escrito 'a la Di
putación del día en que la obra quede 
totalnaente terminada, solicitando la 
'recepción provisional de la misma,

2 .° Pago de las obras.—-Se realiza
rán los pagos contra las certifica
ciones que mensualmente deberá ex
pedir el director técnico de la obra, 
previos los- trámites administrativo'S 

oportunos y quedando sujetos a'l or
den legal de prelación de pagos.

3 .° Examen de proyectos y plie
go de condiciones de cada subasta.— 
Estarán de. manifiesto en la's oficinas 
de Secretaría' General de esta Di
putación, Negociado de Fomento, du
rante el plazo . de presentación de 
proposiciones, y desde las nueve 
'treinta a las catorce treinta horas.

4 .° Fianza.—Para tornar parte en 
cada una de las subastas será preciso 
consignar en la Depositaría Provin
cial, en la Caja General de Depósitos 
o en 'Cualquiera, 'de sus Sucursales, la 
fianza provisional por la cuantía del 
2 por 100 del tipo, en la forma y a 
los ' efectos que determina el artícu
lo 82 del Reglamento 'de Contratación 
y cuyo resguardo será preciso acom
pañar a la oferta que se formule. Los 
depósitos podrán imponerse en metá
lico o en cualquiera de las formas de
terminadas por 'los artículos 75 y 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Oo'rporaciones Locales. '

La fianza definitiva para contrato 
de obra será del 4 por 100 del tipo 
de adjudicación.

5 .0 Proposiciones.— Corres^ 
piondiendo el presente anuncio a' cua
tro subastas independientes, deberán 
ser presentadas las propos'piones en 
pliegos separados,' con sobre y docu
mentación independiente.

La oferta deberá extenderse con 
arreglo al modelo inserto al final de 
est'e anuncio y deberá presentarse 
en un sobre cerrado, que podrá, ser 
lacrado y precintado,- y en el que 
figurará, la inscripción : “Proposición 

1 para 'tornar parte en la -subasta para
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la comtiratación de œparaciôn de la 
via ipravcndal de...”-

6 .° Reintegro.—lEïl. reintegro de lois 
pliegos se hará en un solo timbre 
fijo, cualquiera que sea su extensión, 
de conformidad con el artículo 57 de 
la Ley del Timbre, siendo dicho tim
bre fijo de seis pesetas. Se utilizará 
además el timbre provincial de seis 
pesetas que marcan las vigentes Or
denanzas provinciales/ Se advierte a 
los Licitadores que, con arreglo al ar
tículo 101 de la Ley del Timbre, se 
rán desestimados y no tenidos por 
presentados los • pregos que vayan 
an reintegro o defectuosamente rein
tegrados.. .

7 .° Documentos que deberán pre
sentarse.—El sobre cerrado, en que 
se presenten las proposiciones, debe 
■rán contener los documentos si
guientes :

a)' Proposición según modelo, con 
las cantidádes cubiertas en letra, en 
forma', clara y sin raspaduras ni en- 
má'eindas,: de forma que no ofrezca 
dura raoional alguna sobre la misma. 
•?b) .Declaración jurada del licita
dor y del apoderado, en su caso, en 
que,' bajo su responsabilidad, hagan 
constar no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o .incompatibilidad señalados en los 
aptículos 4.® y 5.® del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, debiendo ser redactadas di
chas idedaraciones conforme al mode
lo que se' inserta .al final de estas 
normas. .

c) En caso de tratarse de Socie
dades o Empresas que tengan el ca
rácter de personas jurídicas, se 
acompañará; además, el documento 
acreditativo de que no forman parte 
de sus organismos de dirección, re
presentación o asesoiram^ento, n.in- 
gún Ministro, Embajador, Subseore- 
tário. Director general, o persona con 
cargo admilado o, en su caso, han 
cesado temporalmente en el ejercicio 
de su cargo.

d) Resguardo acreditativo de ha
berse consti'tuido la fianza provi
sional.
' e) Documento Nacional de Identi
dad del licitador o su representante.

f) En casos en que exista repre
sentación deberá acompañarse el po
der notarial correspondiente, debida
mente bastanteado por el señor se
cretario de la Corporación, en con
cepto de letrado.

g) Cardet' He Empresa con res
ponsabilidad o certificación que acre
dite la posesión y vigencia del mismo.

Los documentos reseñados bajo las 
Jeiras c), e) f) y g), podrán omitirse 
'siempre que hayan sido presentados 
en subasta anterior o simultánea ce
lebrada por esta Corporación, y se 
hallen unidos a los respectivos expe
dentes, dibiéndóse hacer constar di
cha circunstancia mediante, simple 
nota suscrita por el licitador o su 
representante, bajo su responsabili
dad, Los documentos reseñados bajo 
las tetras e) y g) podrán presentarse 
originales o fotocopias.

Entregada y admitida la plica, no 
podrá el licitador retiraría, pero sí 
■presentar otras dentro del plazo y 
con arreglo a las mismas condicio
nes, sin incluir nuevo resguardo de 
garantía provisional, pero advirtien
do que se halla en otra oferta y re
señando el número de la carta de 
pago y fecha.

8 .® Plazo de presentación.—El pla
zo de presentación de propoaciones 
comenzará el siguiente día hábil a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. La duración del plazo de 
presentación será de veinte días há- 
b’les, debiendo entregarse los pliegos 
en esta Excma. Diputación Provin
cial, Oficinas de Secretaría, Negocia
do de Fomento, durante las horas de 
oficina, de nueve treinta a catorce 
treinta horas.

9 .® Apertura de proposiciones.—El 
acto de apertura de plicas tendrá 
lugar eh el Salón de Sesiones de 14 
Excma. Diputación Provincial de Va-’j 
lladólid el primer día hábil siguiente'? 
a la terminación del plazo de presen-'^ 
tación de plicas y a las trece horas.

10 . Crédito y autorizaciones.-D&a~ 
do cumplimiento a lo dispuesto en 
el número dos, tres y cuatro del ar
tículo 25 del Reglamento. de Contra
tación de las Corporaciones LO'Cales, 
se hace constar expresamente que 
existe crédito suficiente en el presu
puesto ordinario corresp'Ondiente pa
ra el pago de las cantidades deriva
das de esta obra. Y que se han 
obtenido las autorizaciones necesa
rias para la validez de contrato.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de estado..., 
de profesión..., vecino de..., domici
liado en..., en nombre propio (o en 
representación de...), impuesto del 
plieígo de conidiciones facultativas y 
administrativas para contratar me
diante subasta la obra... a que se re
fiere el anuncio publicado en 01 
Boletín Oficial del Estado número... 
de fecha... de 1962, acepta íntegras 

dichas cláusulas de los pliegos de 
condiciones referidos y ofrece ejecu
tar dichas obras con arreglo al pro
yecto formulado para las mismas ea 
la canbidad de... (aquí se escribirá 
en letra clara la cantidad por la que 
se ofrece la realización de la obra).

Asimismo se compromete al cuín-
pimiento 'de las disposiciones vigen
tes sobre las siguientes materias; 
Protección a la Industria Nacional, 
Ley de Contrato de Trabajo, salarios 
mínimos, afiliación de los trabajado
res en el Régimen Obligatorio de Se 
guras Sociales, Montepíos y Mutua
lidades, aseguramiento de los obre
ros por riesgos de accidentes del 
trabajo y Régimen Fiscal Tributario.

Vallado-lid,... de... de 1962,
(Firma del licitador o apoderado).

MODELO DE DECLARACION DE CAPACIDAD

El que suscribe (nombre y apelli
dos), a los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, declara, bajo 
su responsabilidad que no está afec
to de incaipacidad ni incompatibili
dad alguna para optar a la subasta 
anunciada por la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, en el “Bole
tín Oficial” de... número... de fecha... 
■para las obras de...

(Firma del licitador)
Valladolid, 11 de diciembre de 1962. 

El presidente, Emiliano Berzosa Re 
' ;ciÓ.—ÊÎ secretario gen era.! aco’dental, 
^''Vi'hgilid' Ares Pqrier.

JOIWTACION PROVINCIAL

Adquistdon de tipos y útiles para la Imprenta 
y Encuadernación Provinciales

En virtud 'de lo decretado por el 
ilustrísimo señor presidente de es
ta Excma. Diputación Provincial, con 
fecha 28 de noviembre último, por 
medio de presente se annmeia 'la ce
lebración de un concursillo entre los 
industriales del ramo, con objeto de 
adquirir tipos de imprenta, espacios, 
regletas, filetes y otros para .la Im
prenta Provincial, así como los ele
mentos que a continuación se indi
can con destino a la Encuadernación. 
Este concursillo se desarrollara con 
a'rreglo a las siguientes Bases:

1.^ Para la presentación de ofer
tas ai objeto indicado, se establece 
un plazo de nueve días naturales, 
cantados 'desde el siguiente a,l de pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.
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2 .«’ Las ofertas, firmadas y rubri- • 
«acias 'Por el propio licitador, con 
expresión de su domiciro y dirigidas 
al iiiustrisimO’ señor presidente de la 
Diputación Provincial de Valladolid, 
deberán reintegrarse con una póliza 
del Estado de 6,00 pesetas y otras 
6.00 pesetas en timbres provinciales, j 
fidhiriendo, además, -un timbre de la 
Mutualidad, voluntario, de 1,00 a 3,00 
pesetas. En ellas se hará constar el 
precio a que se compromete el licita
dor a suministrar los objetos pedidos.

Se presentarán en la Secretaría 
General, bajo sobre cerrado, durante 
tas horas de oficina, o sea de nueve 
treinta a llas catorce treinta horas, en 
el plazo 'Señalado anteriomente, de
biendo incluir también el carnet Na- 
.donail de Identidad del ofertante.

En el cuerpo de la oferta, se expre- 
earán las características y demás cir- 
jcunstancias que afecten a los elemen- 
tos ofrecidos. -

S .* El detalle de los tipos y demás 
objetos que se desean adquirir, es 
como sigue:

Una familia de tipo de imprenta, 
estrecha, negra, compuesta del cuer
po 6 all 36,' inclusive.

Una familia de tipo de imprenta, 
ancha, negra, compuesta del cuerpo 
fi al 36, inclusive.

Blancos: 250 gramos de .espacios 
de tres puntos a dieciocho puntos.

Un kilogramo de regiletas cuerpo 
tres a. trece cíceros. ■'

Un kilogramo de regletas cuerpo 
dos a seis ciceros. i

250 gramos de espacios de dos pun
tos a cuarenta y cinco puntos.

Un kilogramo de regletas de un 
punto a trece ciceros.

Cinco kilogramos de cuadrados, 
cuerpo cuarenta y ocho a setenta y- 
d os pu ntos.

Tres kilogramO'S de lingonte cuer
po seis a se's cíceros.

Filetes de bronce: 5 kilogramos de 
filetes descanterados, cuerpo dos, en 
colección.

Un. kilogramo de filetes descante
rados, cuerpo dos, a seis cíceros.

Tres kilogramos de filotes finos, 
cuerpo dos, en colección, de seis a 
veinticuatro^ cíceros.

Dos kilogramos de filetes luto, 
cuerpo tres, en colección, de doce a 
veinticuatro cíceros.

Seis compon-edores de metál, de 25 
por uno y medio centímetros.

Seis pinzas para 'cajistas.
- Dos pólizas de tipo de dorar a. ma
no de 100 mayúsculas.

Dos cajetines para el tipo.

t.» Una vez terminado el plazo de 
presentación de ofertas, se efectuará 
la apertura de los pliegos en la for
ma que ordene el ilustrísimo señor 
presidente, adjudicándose el Servicio 
previa la oportuna propuesta de la 
Comisión de Compras, y Servicios, al 
ofertante que se comprometa a reali
zar el isuminetro de que se trata por 
menos cantidad.
. 5.^ El licitador a quien se adjudi
que el concursillo, bien en su totali
dad o en parte del mismo, por el 
hecho de presentar oferta, se •com
promete a efectuar la entrega de los 
objetos adjudicados en el plazo má
ximo de quince días hábiles, conta- 
dios desde la fecha en que se comuni
que la adjudicación.

6.^ En caso de que la oferta se 
haga en nombre de uña Sociedad o 
por medio de tercera persona, deberá 
adjuntarse con la oferta, el poder en 
que se acredite hallarse el firmante 
autorizado para ello, que será bastan- 
teado con auterioridad por el 'señor 
secretario general! de la Corporación, 
a costa del licitador.

7.3' El importe de los anunctesque 
se publiquen en el '“Boletín Oficial” 
de la provincia, serán abonados por 
el ilicitador a quien sé .adjudique el 
servicio.

Valladolid, 12 de diciembre de 1962. 
El-^pres^d.:eííte, Smiliano Berzosa Re- 
ícÍQfuEl Cdéèreglno, accidental, Virgi- 
aio Ares Perierp■,

'^•f •<» '  . -,  
'‘^"UÍIIBTIW IIBIIHI

4.144

Ayuntamiento de ValTádolid ,^ 
” \

ANUNCIO !

. Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
se saca a concurso la señalización infor
mativa interior de la ciudad.

Dicha señalización deberá referirse fun
damentalmente a lo,s diversos enlaces 
entre las carreteras que cruzan la ciudad 
y a la llamada «Ruta monumental o artís
tica», así como a los centros oficiales o de 
interés para el forastero o turista, sin 
ap'’ovechamiento de colocación de anun
cios para explotación publicitaria y con 
independencia de las correspondientes se
ñales d*tráfico relativas a cruces, direc
ciones prohibidas, pasos de peatones, etc.

El estudio o proyecto a presentar por 
los interesados deberá contener un plano 
de la ciudad en el que se indiquen los 
enclaves donde se colocarán las señales 
y croquis o planos parciales de detalle de. 
los mismos.

Los paneles a instalar, en cuanto a for
mato, deberán ajustarse, en lo posible, a 
las señales oficiales de tráfico.

Las flechas, paneles de los carteles, 
croquis y las señales, deberán estar cons-, 
fruidos a base de chapa de hierro de dos 
milímetros de espesor, previamente deca
pada y fosfatada y tratada con una mano 
de pintura de imprimación antioxidante 
(de secaje a horno) y dos más de pinturas 
sintéticas de primera calidad, especiales 
para intemperie, también de secaje a horno.

Fianza provisional para tomar parte en 
cl concurso, 9.000 pesetas.

Fianza definitiva, 6 por 100 del importe 
total en que se haga la adjudicación.

Presentación de ofertas: durante lo.s vein
te días hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio, desde Ds diez a las 
trece horas, en el Negociado 3.° (Policía) 
de la Secretaría General, en las condi
ciones que se indican en el oportuno pliego 
de bases, que puede examinarse en dicha 
dependencia, en días y horas de oficina.

Apertura de pliegos: el siguiente día 
hábil al plazo de presentación, a las doce 
en una de las salas de la Casa Consis
torial.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. y T., vecino de..., con domi
cilio en ..., calle de ..., n,° ..., acepta todas y 
cada una de las condiciones qhe figuran 
en el pliego de bases redactado para con
cursar a la señalización informativa inte
rior de la ciudad de Valladolid, compro- 

' metiéndose a realizar la instalación corres
pondiente conforme al estudio o proyecto 
que se presenta al precio de ... (en letra) 
pesetas. '

Valladolid, a ... de ... de 196 ...
(Firma del licitador)

--.-•-“Valladolid, 26. 8e noviembre de 1962. 
a J'ET alcalde, Santiago López González.
1 4.107-3.338

^^UISAk DE CAMPOS 
hendida la cuenta general del ' pre- 

supúesto extraordiinario, formado •pa
ra atender el pago de las obras de 
construcción de los puentes de San 
Juan y del Convento, en esta iocali- 

' dad, se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, con todos sus justificantes, duran
te quince 'días, para que en dicho 
plazo y los ocho días siguientes, pue
da ser examinada y se formulen los 
reparas que 'se crean convent entes.

Aguilar de Campos, 7 de diciembre 
ídé' 1962.—E'l alcalde (ilegible).

Í’^ 4.096-3.339
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AGUILAR DE GAMBOS

- Rendida la cuenta general del pre- 
. supuesto extraordinario,- formado par 

ra atender al pago de. las obras de 
pavim'éntación y ampliación del abas- 
tecim-lento de aguas, se halla de ma
nifiesto ál' público-, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con .todos sus 
justificantes, duránte quince días, pa
ra que en dicho' plazo- y los ocho días 
siguientes,, pueda ser examinada y se 
formulen los reparos que se orean 

^.;,gQa3agenienteBu
jíAguilar de C^pos, 7 de diciembre 

de 1962. -El alcalde (ilegible).
4.097-3.340

■ '‘‘^'-''ÓISTERNIGA

Instruádio expediente de habilita
ción de crédito, dentro del presupues
to ordinairiiO del ejiercicio actual, con 
cargo ail superávit del ejercicio ante
rior, se halla de. nianáñesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espació de quince -días, para 
su examen y reclamaciones. ■
''Cistérniga,^ 4 de diciembre de 1962. 

‘ El álc’alde, Batesar Hernando.

v 4.083-3.341

Instruido por este Ayuntamiento' 
el expediente número 1 de habilita
ción 'de 'Crédito, sin 'tran'Sferencia, con 
cargo al 'sup’erávit del ejercicio ante
rior, se halla de manifiesto al público', 
en la Secretaría rhunicipal, 'Por tér
mino de qü.mce días, a efectos de 

• examen y realamaciones'.
La Seca, 7’- de diciembre de 1962. 

El alcalde, César Nieto.

4.093 - 3.342 .

VILLALBA DE LA LOMA
juez de p-rrmeara instancia del distrito '’

Aprobado por e| Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1963, estará -de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. -

Villalba de la Lom'^ 7 de diciembre 
de; 1962.—El *alcaláe|. Isidoro Piso- 
n©|o. . ^ S'"

4.112-3.343

VILLANUEVA DE'DUERO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1963, estará de 
maniñesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien- 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Villanueva de Duero, 22 de noviem
bre de 1962.—EI .alcalde, Joaquín 
L©!ra. ' '

4.123-3.344

ADHTRAtiliN DE lESTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Góm'ez-Escolar González, 
magistrado, juez de .primera instan
cia número idos de Valladolid y su 
partido. ;-

Hago saber: Que en- este Juzgado 
dé mi cargo y con '01 número 31 de 
1961, se 'Siguen autos de juicio de la’ 
Ley 'de Arrendamientos Urbanos, de 
los que después se hará mérito, en 
que se ha dictado sentencia, cuyo en- 
cabezamiento y parte dispositiva es 
co'mo sigue : .

Sentencia'.—En la ciudad de Valla
dolid, a idiecaséis de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos. Vistos por 
el ilustrísimo señor don Rafael Gó- 
mez-Esoola'r González,' magistrado, 

número dos de esta ciudad y su par
tido, los presentes auto-s de la Ley de 
. Arréndamáen tos Ur ha nos, seguidos a 
instancia de F. .losé Vázquez Gonzá
lez, mayor de edad, y de esta- vecin
dad, represanta.do por el procurador 
don Alfredo' Stampa, bajo la direc
ción del letrado señor Zafra Martín, 
contra don Amando Sandoval San 
José; doña Benedicta González, y 
don Gregorio San José, todos, mayo
res de edad, y de igual vecindad, no 
comparecidos; y

Fallo: Que. esFma.nd0' la demanda 
■formulada, en estos autos, por don 
José Vázquez González, contra don 
Amando Sandoval San .losé, don .Gre
gorio' San José Félix y dóña Benedic

ta Gónzález, debo declarar y declaro 
haber lugar a la misma y en su vip- 
tud declarar resueltos los contratos 
die arrendamientos del local y vivieaja 
das que -se relacionan 'en el hecho se
gundo del escrito de demanda, conde
nando a sus respectivos ocupantes; 
los demandados, a que los desalojen' 
dentro del término de Ley, con aper
cibimiento de lanzamiento si no lo ve-" 
rificaren, . e inponléndoles las costas 
del juicio.

Así por esta mi sentencia, que da
da la incomparecencia 'de los deman
dados, les será 'notiñoada en la forma' 
que la Ley determiina, a menos que
so- solicite su notiñcación personal 
en el térm.in,o de segundo día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rafael Gó-' 
mez-Escolar.—'Rubricado.

Dicha 'Sentencia -fue publicada en 
el 'día 'de su fecha.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, se expide el 
presente.

Dado- en Valladolid, a veintiocho de 
noviembre de_ ipil novecientos sesen.-. 

, -*ta“y -"“dos.—nRafaeb Gómez-Escolar Gon- 
; /^leZ.—fer secretado, Angel Mingo.
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^’;í?^uzga<los municipales

■b^t Cf^ffiNÍ DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN JUDICIAL

Par la presente -y en virtud de lo orde
nado por el señor juez comarcal sustituto 
de esta villáj en funciones, en providencia 
de esta fecha se cita a Zulima Rodríguez- 
Francos, mayor de edad, casada y de esta 
vecindad y en la actualidad en ignorado, 
paradero, a fin de que el día veintiuno de 
los corrientes y hora de las once y media 
de su mañana, comparezca en la Sala, 
Audiencia de este Juzgado Comarcal, Ga
mazo, 1, para la celebración del juicio de 
faltas que contra la misma se sigue orde
nado por la Superioridad, sobre malos 
iratos de palabra y obra a los Agentes de 
la Autoridad y la que corriparecerá con los 
medios de prueba que tenga por conve
niente y bajo los apercibimientos legales 
caso de incomparecencia.

Y con el fin de que sirva de citación en 
forma a referida denunciada Zulima Ro
dríguez Francos, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Medina del Cam
po, a cinco de diciemb'-e de mil novecien
tos sesenta y dos.—Ç1 secretario, Juan' 
Alonso.
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